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CONVOCATORIA ABIERTA

Guaymas, Sonora a 24 de abril de 2026

Con fundamento en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, Reglamento Interior

de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos, Artículos; 5, 8, 23,24,25,26,27,104,106, 107, inciso a),

108, 120, 121,123,124 inciso a),126,127,128,129,130 y 131, que establecen los criterios para el ingreso del personal

docente, así como el numeral 22 dela Minuta de Revisión Salarial SEP-SNTE 2024 (..."asi como nuevas contrataciones con

base al dictamen de las comisiones dictaminadoras de los planteles. El recurso de la última categoría y nivel disponible será

utilizado de acuerdo con las necesidades académicas para la atención de la matrícula de los planteles."); la Direccién de este
lnstituto:

A todas las personas interesadas en participar en la Convocatoria, para cubrir las necesidades académicas y que cumplan

con los requisitos reglamentarios de la plaza que a continuación se señala:
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE GUAYMAS

Poseer el grado de doctor expedido por una institución de educación superior; o haber obtenido el grado de maestro
expedido por una institución de educación superior, por lo menos con seis años de anterioridad; o haber obtenido el
título de licenciatura expedido por una institución de educación superior, por lo menos con catorce años de anterioridad
a su ingreso o promoción.

Para el personal adscrito al TecNM federales, en caso de ser aplicable, se considerará como experiencia profesional
la Tabla de Equivalencia (Anexo 2).
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Ánre oe coNocrMlENTo CI ENCIAS ECONÓMI CO-ADMI N ISTRATIVAS

DISCIPLINA DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN

ASTGNATU-RA(S) {'y,AX 3 DTFERENTES Y

PERTENEZCAN: Al- AREA D E CONOCIMIENT,O)

FUNDAMENTOS DE MERCADOTECNICA
MACROECONOMiA

JORNADA DE TRABAJO .: LUNES A VIERNES

t-loRARIo,DE,LABOR,E 30 HORAS

P E RI ODCI. D E CO.hITRAÍAC IO N

6 MESES, SUJETO AL CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE

SUS OBLIGACIONES DOCENTES CON FINES DE

PERMANEI\CIA.

ADSCRIPCIÓN, INSTITUTO TECNOLÓGICO DE GUAYMAS

DEPAR.TAM:ENTO DE ADSCRIPCIÓN
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICO.
ADMINISTRATIVAS

ALTERNATIVA I ALTERi\¡ATIVA ll

Tener un año de labores como profesor de carrera de
enseñanza superior titular "8", habiendo impartido cátedra
g nivel de posgrado o nivel superior, contar con
publicaciones Técnicocientíficas y haber sido responsable
de la elaboración de planes y programas de estudio.

Tener diez años de experiencia profesional
desempeñando cargos relacionados con su profesión y
tener seis años de experiencia docente a nivel superio¡
haber realizado y dirigido investigaciones, haber formado
parte de comisiones y asociaciones educativas nacionales
o internacionales o participado en la dirección de sistemas
educacionales"
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INSTITUTo TecruOIÓCICO DE GUAYMAS

LrcENcrADo EN ADMtNtsrnRctóru o cRnneRn Rrfru.

Los aspirantes se someterán a los procedimientos y pruebas para evaluar su capacidad profesional y docente, de

acuerdo con el Artículo 129 del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos,
que a la letra dice:

"Attículo 129. La Comisién Dictaminadora, determinará a cuáles de las siguientes pruebas específicas deberán
someferse /os aspiranfes;
a) Crítica escrita del programa de esfudios o de investigación correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa de un máximo de 20 cua¡tillas.
c) Exposición oral de /os punfos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica, consistente en una exposición cuyo tema se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.
f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado.
g) El desarrollo de las prácticas correspondientes.

Los exámenes y pruebas de los concursos serán siempre en igualdad de circunstancias y abieftos al público. Para
Ias pruebas escnfas se concederá a los concursantes un plazo no mayor de 15 días hábiles para su presentación."

Los criteriós de selección se apegarán a lo establecido en los Artículos 130 y 131 del Reglamento Interior de Trabajo
del Personal Docente de los lnstitutos Tecnológicos.

3. ' En condiciones similares, tendrán preferencia quienes laboran en el Instituto Tecnológico para fortalecer las
neceqidades académicas frente a grupo.

1.

La(s) fecha(s), hora(s) y luga(es) del(los) examen(es) de oposición serán establecidos por la Comisión
le(s) notificará al(los) aspirante(s) que hayan cubierto los requisitos aquí establecidos.

Dictaminadora y se 
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INST¡TUTO TECNOLOGICO DE GUAYMAS

PERIODO DE VIGENCIA DE LA CONVOCATO.RIA )8L24 DE ABRIL AL22 DE JUNIO DE 2026.
oo oíes NATT,JRALES A pARTTR DE LA pt,BLtcActoN)"

puer¡cec¡óN DE,!A, coNVocAToRtA, LUGAR,
FEchtA Y HoRA DE RecEpclót¡ DE !-A
DocuMENTAclóH neeuenroe

DEL24 DE ABRIL AL 11 DE MAYO DE 2026 (IO DIAS
nÁerlrs¡.
LUGAR: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
HORARTO'09.00 A l3.OO HORAS.:¿

LUGAR, FEcHA y HoRA oe pneser¡recróru oe
LAS PRU,EBAS (De acuerdo con el Artíoulo 129 del
RTTPDTT)

SE NRNÁ DEL CONOCIMIENTO POR IVIEDIO DE CORREC
rlrcrRón rco Y TELEFoNo"

pRocEso or ordrnrvu,NAGróñ v rnÍRecn or
DTCTAMEN{ES) PREL| MINAR{ES}

*Al concluir el periodo,, de entrega de,doct¡tnentos, st
Considerará un mín,ims:,de 15 días¡ ün nráxirnó'de 30 días
naturales. ::,-: i::r: : :: ,, 

: ;"'j. : 
'

P ERIODO DE, I.NCONFORNII.DAD
*1O días natt¡raleE'posteriores a la entrega. d(
dictamen{es} prelimiÉar{es). : ..:

FECr-rA LtMtTE DE ENTREGA DE DTCTAMEN{ES)
(Sin exceder los 60 días naturales contados a
partir del primer díar de la publicación ,de la
convocafarial

22 DE JUNIO DE2026.

Presentar en el Departamento de Recursos Humanos la solicitud debidamente requisitada y acompañada del Curriculum
Vitae, adjuntando copia fotostática de los documentos que lo avalen, así como aquella documentaeión que el aspirante crea
conveniente integrar para efectos de consolidarlos. El periodo de entrega es del 24 de abril al 11 de rnayo de 2026, en un
horario de 09:00 a 13:00 horas.

En caso de inconformidad, después de recibir el Dictamen Preliminar los/las aspirantes tendrán l0 días naturales para
presentar una solicitud de revisión a la Comisión Dictaminadora del Centro de Trabajo con copia a la Dirección del Instituto
Tecnológico o Centro Especializado.

La Comisión Dictaminadora del Centro de Trabajo analizará las solicitudes de revisión, para ratificar o rectificar su Dictamen
Preliminar, este periodo contempla 10 días naturales posteriores al periodo de recepción de la(s) solicitud(es), a efecto dp
emitir el Dictamen Deflnitivo. 
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INSTITUTo TECNOLÓGICO DE GUAYMAS

La Comisión Dictaminadora entregará por escrito a la Dirección del lnstituto Tecnológico o Centro Especializado y a la
Organización Sindical, los resultados del concurso dentro de los 30 días naturales siguientes a la celebración de éste, para su

conocimiento

El lnstituto Tecnológico de Guaymas, se apega a lo establecido a la Ley Federal para Prevenir y Elíminar la Discriminación, por lo tanto, se prohíbe la solicitud de
certificados médicos de no embarazo y de V¡rus de Inmunodefic¡encia Humana (VlH), así como cartas de no antecedentes penales, como requ¡sito para el ingreso,
permanenc¡a o ascenso en el empleo.

ATENTAMENTE
Excelencia en Educación Tecnológica@

EUGENI
',i*5n, FP-u-949:gN 
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Secretar¡á de Educ6cléñ Pública

INSTITUTO rgCUO¡-ÓCICO DE GUAYMAS

AI.IEXO I. CONSIDERACIONES PARA EL PROCEDIMIENTO EN LA ESTRUGTURA DE LA CONVOGATORIA
REFERTDA Rl ÁRea DE coNocrMrENTo. NEcEsrDADes ncnoÉurcAs y pERFtL pRoFEstoNAL A coNTRATAR.

o Cálculo diferencial
r Estática
, Electricidad y magnetismo
¡ Química
r Probabilidad y estadística

1. Detectar las necesidades
académicas a cubrir.

Se refiere a las asignaturas, que se
requiere contratar.

Debe haber una lógica. Si se enlistan en
una convocatoria asignaturas de lngeniería
de Materiales con otras de licenciatura en
administración o Ingeniería Electrónica,
entonces se está orientando la

convocatoria y por lo tanto el reclutamiento
pierde sentido, porque lo que le interesa a
la autoridad directiva es el candidato no la
calidad académica.

2. Agrupar las asignaturas por

disciplina (carrera o plan de
estudio o programa educativo).

Se refiere a determinar en cuál de
las Ingenierías, Licenciatura o

Posgrado se va a utilizar el recurso
a contratar.

3. Se ubica la disciplina (carrera o
plan de estudio o programa

educativo) definida en el área de
conocimiento.

Áreas de conocimiento:

. s¡!9, Arquiteetura y Diseño
o Ciencias Biolégieas y

Agropecuarias
c Clencias de la Salud
c Ciencias Económico-

Administrativas
o Ciencias Exactas e Inqenierías
o Ciencias Sociales y Humanidades

Agrupadas las asignaturas en la

disciplina, se está en posibilidad de
definir el área de conocimiento
correspondiente.

4. Definición de los perfiles
profesionales.

Definidos los tres puntos anteriores,
se procede a definir los perfiles
profesionales afines, que serán
admitidos para los concursos de
oposición.

Si los candidatos no satisfacen los perfiles
profesionales afines, no deberá
considerarse como aspirantes a los
concursos.
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE GUAYMAS

ANEXo 2" AclvlDADEs REALTZADAS EN Los rNsrruros tecruouócrcos coNstDERADAS couo EXPERIENcIA
pRoFEsloNAL (DocuMENTo DEL pRocEso DE pRouocróru p¡Rn EL eERSoNAL DocENTE DE Los tNsnruros
TEC

No. ,4$itüróio
TIEMPO

, ACR,EDITAtsIE EN

:li
i,,.

\sesorÍa en concursos de creatividad o innovación
ecnológica y/o ciencias básicas (regional y nacional)

3 en reglonal
6 en nacional

)onstancia y memoria técnica (creatividad o
nnovación tecnológica), constancia y diploma
ciencias básicas)

2
\sesoría a empresas bajo acuerdo o bases de
:oordinación

DURAcIÓN )onstancia y acuerdo o bases de coordinación

3 \sesoría en proyectos de emprendedores (PYMES) DURACIÓN lonstancia y proyecto

4 \sesoría reticular o lonstancia y programa de trabajo

6
\sesoría/sinodalía de tesis: Licenciatura
¡laestría
)octorado

6
12

)onstancia o copia de acta

6 )onferencia dictada
3 local

6 en nacional o
internac¡onal

lonstancia y conferencia

,,7 ': )urso a la industria DURACIÓN lonstancia y convenio o comisión

8
)urso al personal del mismo subsistema u otros
iubs¡stemas

lonstancia

:9 )urso de titulación o lonstancia

10. )esarrollo o dirección de proyectos de investigación DURACIÓN )rotoeolo, reporte y constancia

11
)iseño y construcción de material y equipo de
lnseñanza

o )onstancia y memoria técnica

12 )iseño de software 12 )onstancia y memoria técnica

]j;:::]l

'1.3: ,

l):

)irección o realización de proyectos de desarrollo
ecnológico

DURACIÓN )rotocolo, reporte y constancia

1:4 ilaboración de apuntes, material didáctico y libros DURACIÓN )onstancia v material

lt6' lstadía técnica DURACIÓN )onstancia y reporte

16 nstalación y/o mantenimiento de equipo o lonstancia

17..t, lefe / Auxiliar de taller, laboratorio o área EURACIÓN {ombramiento v constancia

18 vlonografía elaborada o lonstancia y monografía

19
)rganización de eventos regionales, nacionales o
nternacionales (responsable)

3 en regional
6 en nacional o

intemacional
lonstancia

20
rarticipación en la dirección y administración de
iistemas educativos

DURACION ,lombramiento y constancia

,21 )onencia en eventos académicos 3 local
6 nacional )onstancia y ponencia

22 )res¡dente y secretario de academia DURACIÓN ,lombramiento y constancia

23' )rototipo elaborado y desarrollado 12 )onstancia y memoria técnica

24
lesponsable de la revisión de prácticas profesionales
Asesor de Residencias Profesionales)

DIJRACIÓN lonstancia

La acreditación de Ia experiencia profesional se hará por año..Esta acreditación no podrá exceder de un año; sin embargo, cuando se
acrediten t¡empos menores de un año podrán acumularse los t¡empos de acreditación parcial en varios períodos, siempre y cuando no
excedan los 12 meses de cada año.
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